
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

EXTRACTO . PIAR 
DE LA ESCRITUIA PUBLICA DB CONSTITUCION SIMULTAÑEA DE LA COMPANIA 
PROVEEDORA ANIINA DB ALARMAE INCORPORADAS SA. (PRANAING) 

1.- CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPCION,- La eboritura 
píbliorg de constitución snimbltámea de 'la compañía 
PROVEEDORA ANDINA DB ALARMAS INCORPORADAS S¿A. (RRAMÁZNCÍ, 
se oto:gó en la' cíudad de Guayaquil, el 26 de “agosto 
de 199, ante el Notario Trigésimo áal cantón Guayaquil, 

abogado Piero Gastón Aycart Vincensíni; ha sido aprobaáa 
por el señar Subintendente de Derecho Societarío de la: 

futendercía de 'Compañías dé Gnayaquil, doct6br .Curardo” 
peñía Atsui SEP 1009 ResQlución No. 92-2-1-1- 

-0002334e: EP 1992 : p  Anscrita en _ .l 
Registr: Mercantil ¿del “cantón Guayaquil, con el No. 

el : » 2.695 LI, 20 de ootubre de 1992 . : 

DENOMINI/.CION Y PLAZQ.- La compañía sé denomina PROVEEDORA 2. : 

0 ANDINA - E 'ALARMAB INCORPORADAS S.A. (PRANAFNC) y. tiene + 
un plazc de cincuenta áños,. 

3.- DOMÍCILIJ.- El -domitilío de la Compañía es la ci94ne 
de Guayaquil, provincia del Guayas. "> - 

4.- OBJETO 3JPCIAL.- El objeto social de la Compañía” as 
: . dedicaría: preferentemente a la venta, distribución, 

ropresenación y fabricación de artefactos y aparatos 
" electrón: cos de control para ingreso y salida, controles - 
visuales y alarmados, así como los accesorios”, paña 
control personal, para ger usados en vehículos , AGUA no 
oficinas o industrias. : . o . 

5.- CAPITAL 3OCIAL.- El capital social de la Compañía es 
"de DOS MILLONES DE SUCREB, dividido en dos mil accionen 

ordinarias y pominativas de mil suctes cada unha, 

6.” INTEGRACION DEL CAPITAL. - El capital socíal está eusartío 

0 íntegramente y pagado de la siguiente maneras £/5004,00D,00 
,e er numerario; . quedando por pagarse la- cantildad de 

3/1'560,0'0,09 en el plazo de un año en numerario. 

T.- ADMINISTRICION Y REPRESENTACION LECAL.- La Compañía ea 
gobernada per la "Junta General de Accionistas yY .... 
aáministrida por «el Presidente, el Gerente >Cenertl y + 
el Subgerente, Ejercen la repreñentación logal,. judicial + 
y extrajudicial -*l Presidente y el Gerente Ganeralp, * 
individu«l o conjuntamente. 

ex Guayaquil, 29 de octubre de 19092 
—37 . A 

ciccarÍo ae 
Ab. Miquel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
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